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cetro A Ei ag osa 
señora Maria de aejo Narváez.for sus propios derechos: 

GUERRA LEIVA, de estado ci 
y. el señor PABLO ALBERTO LUNA 

o civil casado con la señora María Elena Mejía 
propios derechos. Los compareciantes son de 

ecuatoana” mayores de edad. legalmente capaces pera 
contratar y oblgarse, domicilados en esta cudad de Quito, a quenes de 
conocer doy ley me piden que eleve a oscura pública la minuta cuyo 
tenor eral que transcíbo integramente a continuación es el siguiente: 
“SEÑOR NOTARIO: En el registo de escturas públicas a su cargo 
simase extender una de Consifución Simutánea de Compañía 
Anónima, al tenor de las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 
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| COMPARECIENTES: A csgamieno del present intrumento púbico, 
comparece por su propios ershos ls auleris persons: senor 
HOWER HERNÁN CELI MORENO, de estado civil casado,-de 

racinaigas cuatorara la senta PAOLA ALEXANDRA GUERRA 
LEIVA/60 estado cv soea e nac 2: y. señor 
PABLO ALBERTO LUNA HERMOSA de estado cil casao(“de 
racoraldad ecumtorana. Los comparecientes son mayores de ed, 
cemiólacos enla lua e Quito, plenamente capaces pá rata y 

9 cblgarse SEGUNDA CONSTITUCION DE LA eS 1os 
10. comparaciones mantstan expresamente ss vflgó do otatar e 
11 pesame contrato an vit del cu so fa Má pra compara 

os y su estat 
CULO. PRIMERO.» 

    

ecuator   

  

12. anónima, sujeta a lo que disponen 
13 social TERCERA ESTA 
14 DENOMINACION- La compañía s 13 AETERNITAS AGENCIA 
15. ASESORA PRODUCTO! si S.A. Para efectos del 
16 presente estatuto so Wpwrará simplemente “ia compani 
17 ARTICULO SEGUI JO.- El domicilo principal de esta 
18 compañía es tano de Quito, República del Ecuador, 

    

   
    

    

   ¡rán establecerso Sucursales o agencias en 

  

9 sn para 
ma RÍO o o e aca, rección de a rt 
21 ger 3 tomada de conformidad con la ley y el presente 

22 estatuto sgeial. El establecimiento de sucursales y agencias en el 
25 exterior requerirá de autorización previa por parte del Superintendente 
24 de Bancos y Seguros. ARTÍCULO TERCERO.- DURACION. La 
25 compañía tene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS contados a 
26 parir de la fecha de inscripción de la escnura de consliución en el 
27 Registro Mercantil. Podrá Iiquidarse antes del vencimiento de dicho 
28 plazo, así como promogar o reducir la duración del mismo, previo 
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acuerdo de la junta general de accionista, tomado de conformidad con 
la Loy y este estatuto. ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La 
compañía se dedicará exclusivamente a la gestión, obtención y 
csocación e contratos de seguros o de servicios de asistencia médica 

“para una 0 varas empresas de seguros O de medina prepagada, 
autorizadas legalmente para operar en el país, incluyendo el 

“asescramiento especializado. La compañía podrá realizar todo tpo de 
acto o contrato cto, a fin de dar cumplimiento a su socia 

Inclusiva, podrá intervenir como socio o accioni as 

  
    

    

existentes o por constituirse, siempre y cuando la Ley. 

ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIA oa de la 
compaía es de OCMOGIENT LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US e 
80, sccons crac y a vtr noma de un 

dólar de los Estados 1,00) cada una. ARTÍCULO 

SEXTO. ACCIONES contr asus lgimos tro 
los derechos. y de Compé 

estatuto. En 

PE 
de % pecar comin ARTICULO. SEPTIMO. 

- La propiedad de las acciones se transfiere 
de cesión frmaca por quien a transfiere o por la persona 

0 Casa de Valores que lo represente. La cesión deberá hacerse constar 
en el tulo comespondiente o en una hoja adherida al mismo; sin 
embargo para los títulos que estuvieren entregados en custodia en un 
depósito centralizado de compensación y liquidación, la cesión podrá 
hacerse de conformidad con los mecanismos que se establezcan para. 
tales depósitos centralizados. Para ol regsio de la transferencia será 
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necesario que se comunique al representante legal en nota escrita, 
conjunta o separada O mediante el propio tulo, por cedente y 
cesionario, a fn de que se inscrba en el Libro de Acciones y 

Accionistas, conforme manda la Ley. En el caso de acciones inscrtas en 
una Bolsa de Valores o inmoviizadas en el depósito centralizado de 
compensación y lguidación de valores, la inscripción en el ¡bro de 
acciones y acconistas será efectuada por el depósto centralizado, con 
la sola presentación del formulan de cesión frmado 
valores que actúe como agente. El depósito 

archivos y registros de as transferencias y 

  

     

   

  

compañía, para lo cual levará el bro de ya 
nómina de sus accionistas por la compañía 
otficará en un período no ILO OCTAVO.» 
FORMA DE LOS TITULOS.- Los 
acciones contendrán lg 
sesenta ysieto y ciento] de la Ley de Compañías, Cada 

  

    

   

  

título podrá cc una o más acciones. ARTÍCULO 
NOVENO. RO. En cuanto a la párdid 
deterioro 0 ítulos, así como en lo relativo a prendas, 

erechos o asuntos relativos a las acciones, se 
por las disposiciones legales pertnentes en la 

societaria de la Repúbica del Ecuador ARTICULO 
DECIMO.- DERECHO DE PREFERENCIA. Si se acordare aumentos 
de caplal social, los accionstas tendrán derecho de preferencia para. 
"suscribir nuevas acciones en proporción a su aporte. Este derecho lo 
ejerctarán en la forma determinada por el artículo ciento ochenta y uno. 
de la Ley de Compañías y conforme a las normas reglamentarias. 
perinentes y a las resoluciones de la junta general de accionistas. El 
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1 derecho preferente para la suscripción de acciones podrá ser 
2 incorporado en un valor denominado Centcaco de Preferencia el que 
3 podrá ser negociado lbremente en Bolsa o fuera de ella. Dichos 
4 cercados darán derechos a sus tlulares o adquirentes a suscribir as 
5 acciones determinacas en el cerficado, en las mismas condiciones que 
6 señala la Loy, el estatuto y las demás resoluciones de la compañí 
7 dento del plazo de treinta días contados desde la publicación por la 
8 prensa del aviso del respectivo acuerdo. Los ceriícados 
9 

  

a disposición de los accionistas que consten en el y 
10 accionistas dentro de los quince días hábiles del 
11 acuerdo de aumento de capital. En cuanto delos 
12 cerificados de preferencia se legales y 
13 reglamentarias — vigentes :CIMO — PRIMERO.- 
14 ACCIONISTAS.- Se consideran de la compañía a 

  

19 accionista; ppRar los beneficios sociales debiendo observarse 
2 6 para los accionistas de la misma clase; c) 
a condiciones establecidas en el iteral anterior 
2 enla del remanente en caso de Iquidación de la empresa; 
25 d) Intervenir en las juntas generales con voz y voto, personalmente o por 

  

  

24 medio de representante que porte una cara poder o un poder notaría! 
25 según sea el caso; 6) Integrar los órganos de administración o de 
26 fiscalización de la compañía, cuando fueren elegidos para ello conforme 
27 alas normas de la Loy y de este estatuto; 1) Gozar de preferencia para 
28 la suscripción de acciones en caso de aumento de copita; g) Impugnar 
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1. las resoluciones de la junta general y más órganos de la compañía, en 
los casos y en la forma previstos por los artículos doscientos quince y 
doscientos dieciséls de la Ley de Compañías, esto es, cuando se trate 
de el olas accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

5 capita social. No podrá ejercer oste derecho el accionista que estuviere 
6 en mora en el pago de sus aportes; h) Negociar libremente sus 
7 acciones. 1) Los demás que le conferan la Loy de Compañías, oras 
8 leyes pertinentes, los reglamentos y el presente estatutdí ARTICULO 
9 
o 

   
  

DECIMO TERCERO. OBLIGACIONES DEL. ACGÍ San 
10. prnapalsobiacios do acionits, a ng) Pagar aa Md A a 
12 par e onto os) Ar 2 oo ato qu 
13. piu oe nl nan ando bir si 
14. tgteramertedestrado pra lo Rf scan tato 
s ai o loción y ga 

, K 16. del aporte social, por [tez real del aporte y por todas las 
17 cectaraciones constagidk on"él Zóntrato social, e) Las demás que le 

  

  

18. imponganta 1, otras leyes perinntes ls reglamentos ns 
> eos Lo compañía stone to gr 
2 de , álo es el órgano supremo La administración está a 
22 cargo dll Gerente General y del Presidente. ARTÍCULO DECIMO 
23 QUINTO.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La junta general de 
24. accionistas es el máximo órgano de la compañía y estará integrado por 
25 los accionistas o sus representantes O mandataos reunidos y 
26 convocados en la foma exjida por la Ley, los reglamentos y este 
27 estatuto ARTICULO DECIMO SEXTO.- CLASES DE JUNTAS. Las 
28 juntas generales podrán ser ordinarias, extraordinarias y universales 
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Las ordinarias deverán tener lugar dentro de los tres meses posteriores. 
a la finalización del ejercicio económico, Las extraordinarias tendrán 
lugar cuando el Presidente y/o el Gerente General las convoquen 
debidamente, esto es, cuando lo consideren necesario o cuando lo. 

soliciten por escrito el o los accionistas que representen por lo menos el 
veinte y cinco por ciento del captal social: y cuando así lo dispongan los 
estatutos yla Ley. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- CONVOCATORIA, 
QUORUM Y MAYORIA DECISORIA.- Sin perjuicio de 

  

    

  

   
    

    

compañía. El Comisajo 
personal, sn perjuicio 

prensa. La 'l lugar, día, fc, hora y objeto de 
las resoluciones que versen sobre 

la comvecatora. Para que la junta general 
rélnise y dictar resoluciones, deberán concunir a 
accionistas que representen, por lo menos, el 

uno por ciento del captal pagado, en primera convocatoria 
Sila juta no puedo reunise en primera convocatoria, por fata de 
uérum, se procederá a una segunda Convocatoria la que no padrá 

demorar más de treinta das desde la fecha fjada para la primera 
reunión y se referá a los mismos puntos expresacos en la primera 
«omvocatori, la junta general se reunrá en segunda convocatoria con el 

número de acclonisas presentes y asi se expresará on a convocatoria 
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que se realce. Se respetará el quórum especial para los casos 
concretos que establezca la Ley. Salvo las excepciones legales y 
estatutarias, las resoluciones de la junta general serán tomadas con 
mayoría simple de votos del capital pagado concurrente. Los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría Las resoluciones de 
la jura válidamente adoptadas son obligatorias para los accionistas, 
aún para quienes no hubieren concurrido a ella o hubleren votado en 
contra, solos casos de oposición estableció pora Lo APgICULO 
DECIMO OCTAVO. JUNTAS GENERALES UNYERSALES* No 
costante lo seralado en os acu precedentes (Eplagenra pos 
consturse en cualuer Jugar y sempo o nora, 
para tar cuaquer asuno, sq, refOmegdci omccstora 
encontrándose presente NS o e en porciento 
del canta pagados anita lg unánimemente coste 
en junta general universal pta, tatar"los asuntos que expresamente 
acuerden, El acta de est deberá estar suscrita por todos 
los asistentes, bajo, Ta. ARTÍCULO DECIMO NOVENO. 

  

   
    

DELAS ACTAGO La. ral será presidida por el Presidente de la 
compañía yyaciu secretario el Gerente General En caso de 
a E 

ao ao: Lasso e si ur 
2 a Pros pra sono. Ds as 

hac lu open y 0 ama dra por al epa 
opero de aos osas de Sd y Acento a 
dera e Bars y Sapos AMTIILO VIGO 
AOUIONES DE LA JUNTA GENERAL. La 4 Gra 

   

Accionistas es el Órgano supremo de gobiemo de la compañía y tendrá 
todos los deberes, atribuciones, y responsabldades que se señala en la 

, 
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Loy y sus resoluciones váicamente adoptadas, obigan aún a los 
ausentes, salvo el derecho de oposición en os términos contemplados 
enla Loy de Compañías Son arbuciones de a Junta General, además 
de las estatecidas an la Loy de Compañias y en esos ostatts, ls 
Siguientes. a) Designar al Presidente; al Gerente General, a los 
Comisarios Piinipal y Suplente; remover bremente; y, far as 
remuneraciones de todos elos, b) Conocer y pronunciarse sobre el 
balance, emo de páridas y ganan, Ifombs e los 
administradores y de fscalizacón y dictar las. Correspondientes 
resoluciones, e) Acordar aumentos 0 deminucion8s de capital fusión 
escisión, transformación, liquidación, cambio de dengminación y de 
comio y en general toco loque inpiquerefomna del estatuto soil, 
4) Resor str la ditrnció y l sino de as uticads, emisón 
de obigaciones y pares benefinas: y. amorizacón de acoones. e) 
Designar iqucadores y Mars, normas de Iquidacén:) Autorizr la 
constución de mandatos de la compania, cuando estos tengan poder 
¡eneral, 9) Interpretar emforma obligatoria el estatuto social, h) Decir 
la tacón Spa 9d las car aro rescatar 
al estableció yo der do sucursales y agencias det o fuera de 
paíg, Pra esos res cuando e trate de sucursales agencia en el 

ANÍS e atera prs 6 gorro a 
Bancos “Y, Seguros, J) Autorizar la adquisición de acciones o 
pariopaciones socales de otras compañías nacionales o extranjeras 
conatudas o por constturs, Ka Junta atorzará al Gerente General 

  

    

para vender enajenar transfer constr fidecomisos, gravar, 
hpotecar, prendar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles 0 
muebles de la compañía, 1) La junta autorizará al Gerente General de 
la compañía, para el otorgamiento de poderes generales y/o especiales, 
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asi como para la reaización y/o celebración do cualquer acto y/o 
contrato y/o convenio cuya cuanta indvicual supere la suma de cien mi 

dólares delos Estados Unidos de Aménia DOM00, así como para la 
recepción de préstamos de cualquier cuantía y/o mocaidad -m) Cumplir 
con todos los demás deteres y jerer tocas las demás aribuciones que 

le correspondan según la Ley, el presente estatuto, los reglamentos o 
resoluciones de la misma Junta General. ARTÍCULO VIGESIMO 
PRIMERO.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION- La sompaña 
será administrada por el Presidente y por + Geremo"Gáneral 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESI ENTE: El Presente 
Será elegido por la Junta General y tencrá los Suites deberes y 
atribuciones. a) Representar legal, judigial-y « drajudicialmente a la 

compara, coniutamene con el Col Gral. 0) Comas y 
preside la Junta General. c) Cudar-', de cumplimiento de las 
estoulaciones y de las leyes-ge la Repubi a en la marcha 
compañía; 6) En caso dé tol, dusencia o impesmento dl Gerente 
General, remplaza, cón odas sus facultades y Imtaciones, incluyendo 

la representación ¡al Jul y exrjucia e a compañía asta que 
la Junta de. Accionistas nombre un nuevo gerente general e) 

Superiolar la géstón y funcionamiento de la compañía.) Cumplr y 
acer cumplir 108 demás deberes y ejercer todas la: atribuciones que le: 
correspordan según la Ley los presontes etatuos y las resoluciones 

de la Junta General. Fimar junto con el Gerente Gnral los Titos 
de Accones- ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO DEL GERENTE 
GENERAL. El Gerente General será nombrado por Junta General de 

Accionistas y tendrá los siguentes deberes y atíbuciones en forma 
incividual ) Representar legal juga y axtrajuiaimento ala compañía 
conjuntamente con el Presidente: preva autorización de la Juna de 
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Accionistas, podrá vender, enajenar, transfer constituir fideicomisos, 
gravar, hipotecar, prendar o lmitar el dominio sobre los bienes. 
inmuebles o muebles de la compañía De igual suerte, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas, el Gerente General 
podrá otorgar poderes generales yo especiales, así como podrá realizar 
y/o celebrar cualquier acto y/o contrato y/o convenio cuya cuantía 
individual sen inferior o no exceda la suma de cien mi dólares de los 
Estados Unidos de América 00/100. El Gerente Generallh3gquerira     autorización de la Junta General de Accionistas de 
aquellos actos que correspordan al gro del con 
el objeto social, en cuyo caso no existirá b) Actuar 
como secretario de la Junta tros de actas, de 
acciones y accionistas y el úscciones.- De igual 
suerte firmar Junto con el los de acciones y los 
erticados provisionales depfeejones"%) Contratar a los trabajadores. 
de la compañía y da sus contratos cuando fuere 

conveniente para , cféndose a lo dispuesto en la 
Loy y estos bajo su responsabilidad todos los bienes. 

la cota y av de a empresa. 1) 
67 y más funciones dela compañía; ) Presentar 
General un nome sobre lo negocos socias 

¿uentas, balances y más documentos pertinentes. h) En 
¿nera tenará dass fcutacesy deber necesarios para l buen 
manejo dela compa, y todas ls atribuciones, dobers y Imiaciones 
determinados en stos estatutos. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DE 
LOS COMISARIOS.» La Juni Genera! de Acconstas designará un 
comisario PUNGpRl y co suplente, sus deberos, atibuciones y 
responsabidados so ) Fcalzar aa admiisvació de a compañía 
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velando porque se ajuste a las normas legales, estatuaras y a los 
pnncipios de buena adminisración mercantl;b) Examinar en cualquier 
momento los lloros y cuentas de la compañía, particularmente los 
estados de caja y cartera, y presentar luego cel examen un Informe a la 
Junta General de Accionisias, c) Revisar el balance, el estado de 
péreidas y ganancias y presentar un nforme fundamentado anualmente 
a la Junta General de Accionistas; d) Asistir con voz informativa a la 
Junta General de Accionistas cuando sean llamados. lar en 
cualquier tiempo las operaciones de la companigf”) los 
administradores los informes que juzgue 
proponer. moivadamente, la remoción de 
¡Convocar a junta general de acoiogista 

   

          

Ley, 9) Las demás que les 
¡Comisarios no podrán formar 
la compañía. Conforme lo 
la Ley de Compañías, ls"egméisiadores tampoco pocrán representar 
a los accionistas q las ¡UNS generales. ARTICULO VIGESIMO. 

el Articulo doscientos once de 

QUINTO.- DIS 8. COMUNES: El Presidente, el Gerente 

General y IgaGoiagaoópnipal y suplente dela Compañía, podrán 
cop rán Gl dst y serán leidos por periodos de cos años 
aa are y or peroo 6 un ara 
Comisaria, dblndo sn embargo, permanecer en sus cargos hana ser 
cetdamentereemplazcos, Al lémino de dcro parado podrán ser 
reeeidos para oro nuevo y sl sucesivamente. ARTÍCULO VIGESIMO 

La propuesta anual ce dstibción de 

menor al diez por ciento de ollas, para la formación de la reserva lega, 
hasta que ésta ascionda por lo menos al cincuenta por ciento del capita 
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social. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. LIQUIDACION.- En cuanto 
la lquiación de la compañía, se aplicar lo establecido en l capo 
duodécimo, secciones 1, I! y lll de la Ley General de Seguros; así como. 

las dapoicones de a Loy de Compañías scbr la mater. ARTICULO 
VIGESMO OCTAVO.- NORMAS SUPLETORIAS.- Para toco aqueto 
que o esté expresamente regulado en sto esato, se picar ls 
¡normas contenidas en la Ley General de Seguros, Código de Comercio, 

Reglamento General ala Ley General de Seguros, Ley deCómpanias 
en toma sugletalo, y les nomes que pera fig la 
Superintendencia de Barcos y Seguos. ARTIQULO, VIGESIMO 

NOVENO - SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAESOGIAL: E cp 
social de la compañía que es de dólares de los Estados. a A 
«en su totalidad mediante aportes 8n iomierario que serán depositados 
por los accoristas fundacoros en una Insución banca una vez que 
la presente escritura púbica de constitución se encuentre debidamente. 

insta en el del cantón Quto. Siendo así, la 
stc los accionistas que conformada de 
cuento alzó, qee se dela a conmmuacón: CUADRO DE 
un 

    

  (a PTA | CPACPRDES | ABETO a] 

  

  

    

   

   

    [PRSC | UTA | ITA hal a 
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CUARTA. NOMBRAMENTOS DE ADMINISTRADORES; Par ls Ines 
señalados en los aricuos VOtsImo segundo, VEtsmo taco y 
Vigtsimo quina del reserte estao se doin como Presidenta a 
compañia al senor PABLO ALBERTO LUNA. HERMOSA y como 
Gerente General de la mana al señor HOMER HERNAN CEL 
MORENO, respectivamente QUINTA. DECLARACIONES FINALES. 
») Los accionistas fundadores dela compania dectran bj uramento. 
ue depostaán l capta pagado e la compaía medanteapore en 
rumerao en una instución bancaña una voz qué”, efa la 
incrpción de la esca púbica de constucón bn, Repsro 
Mercat dl cantón Qu) Que os ecurgs q tec aportas en 
la consttcón dela present compaa on ron cto.) Que no 

O 
actidades de los asesores predlagin seuros ntermeciaros de 
renceguro y patos d seg, contras an l Cap 1 Tio Xi 
del Libro Ud la Conicacón de Resucines dela Suparntencenia 

Barcos y Segura lar Scar; Que ss auza al dcir 
Estevan Do sli, Calo. para que cie como abogado 
a 
vota da 109 Pereconamiento, Usts, senor. Nolan se sor 
crtodapr ib los dos citas de eto necesa paa la 

      

completa valdez del presente instrumento; incorporará los documentos 
habitantes mencionados; y, conferá las copias que se solictaren - 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

  

pública con todo su valor legal, minuta que ha sido formulada y por 
lo mismo suscrita por el Doctor Esteban de Veintimila Carrilo 
portador de la matrícula profesional signada con el número diec 

  

guión dos mi uno guión doscientos setenta y cuatro del Foro de 

14 
Dir: Vena EIA y Pie Eo DAM plena Dj Tes BNG



SES ny 
Oficio No. SG-2014-2494 
Quito DM., 28 de mayo de! 2014 

Doctor 
Estoban de Velntimila Carro 
Muros N27-95 y Av. 12 de Octubre 
Edifico Newcorp, PE, oficina 11 

De m: consideración 
En atención a su comunicación de 20 de mayo de 2014, recia por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros el 22 del presento, esta Secral 
General aprueba las reservas de los siguientes nombre: 

   

 AETERNUTAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. / 7 MAJESTIC AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEQUROS 5. 7. PRESTIIOUS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SA. 7 ZEUS AUENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 9.A. 

  

Las reservas de los nombres son válidas por 180 días, es decr hasta el 24 de 
novembre dq! 20) 

Atom 

ab. 
SEC JENERAL(S) 

ec. Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado. 
¡ntenderca Nacional Juróca 

            
 



AS 
Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quiso 

Dra. Yolanda Alabuela T. E 
o NOTARIA 

      

1 Abogados de Pichincha Para el otorgamiento de la presente 
2 escritura pública, se han observado y cumplido con todos y cada uno 
3 delos preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y 
4 demanda; y lelda que le fue por mi la Notaría, integramente a la 
5  compareciente, esta se afirma y ratifica en todas y cada una de las 
6 
7 
s 
9 

    

  

partes de su total contenido, para constancia y en fe de ello firma 
conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de 
esta Notaria De todo lo que doy fe.- 

Ñ 

12 HOWER'HERNÁN CEL! rs. NO) 
15 
16 
17 PAOLA ALEXAN 
1. cc 1 

    

    

22. PABLOÁA$ERTO LUNA 
mc /70759535 
2 
as 
2 , ) 
» DOCTORA ANTA. 
> NOTA DEL CANTÓN QUITO 

15 
cin Vena 131 y Per EGG DANA paa Tel GUIORO 501007



   



 



 



torgó ante mi, en fa de alo confero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 
la Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA AETERMITAS 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. selada y firmada 
on Quito, a TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE. 

DOCTORA 
NOTA! lA DELCÁNTÓN QUITO 

yn 

0]
 

2)   £ 

pa



K 

  

» 

..ZON-- En esta fecha tomé nota al margen de la matiz de la escrtura 
de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA AETERNITAS AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. de fecha 30 ce Julo del 
2014, la Resolución de la Superintendencia de Bancos y Seguros número 
SBS-DTL-2014-754. de fecha 04 de Septiembre del 2014, suscrita por el 
Abogado Juan Franciaco Simone Lasso, Director de Trámites Legales, que 

Resuelve a) APROBAR la constitución de la compañía AETERNITAS 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SA.- Quito a, 

 



        

RESOLUCIÓN No. SBS-DTL-2014-754 

JUAN FRANCISCO SIMONE LASSO. 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 
QUE el doctor Estevan De Veintmila Carril, mediante comunicación sn de 19 
22 on memos mas y año, sico ración de la conslucón de la 
compañía AETERNITAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
SA. para lo cual remite los tres primeros testimonios de la escritura pública 
lorgada el 30 de julo de 2014, anto la dociora Alicia Yolanda Alabuela 
Toapanta, Notaria Novena del cantón Quito, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, meciante resolución ADM-2013-11454 de 2 de ari do 2013 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. APROBAR la consttución de la compañía AETERNITAS 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS SA. domeiiada en el 
Distito Metropoltano de Quito, con un captal soci de US$80000 
(CCMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
vicio en ochocientas acciones ordinaria y nominativas de un valor nominal de 

tn dolar delos Estados Unidos de Aménia cada una. 

SA, y renta dos ejemplares de la publicación roalzaca 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que la Notaa Novena del cantón Qui tome nota al 
margen de la escrtura púbica olorgada el 3 de ju de 2014. que contiene la 
consttución de la compañia AETERNITAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS SA. ps seme. 

 



  

Resolución No. SBS-OTL-2014-754. 
Página 2 
ARTÍCULO 4- DISPONER quo el Registrador Mercantil del cantón Quito. 
Inscrba la escrtura púbica de constlución de la compañía AETERNITAS 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A, junto con la presente 
úFresolución y ponga as notas de referencia de acuerdo con la Ley de Regtstro 
ARTÍCULO 5.- DISPONER que la compañía, cumplido lo anterior, remita a 
Dirección de Trámvtes Legales de la Superintendencia de Bancos y Seguros, 
copia certicada dela escrtura pública con la constancia de odo lo actuado. 

  

ARTÍCULO 6. DISPONER que la compañía AETERNITAS AGENCIA ASESORA. 
PRODUCTORA DE SEGUROS SA. codíique el estatuto social para su 
derbucón ente los socios y el púbico, y. envie dos ejemplares a esta 

 



  

A Registro Mercantil de Quito G 

REGISTRO MERCANTA DEL CANTÓN: QUITO 

FE LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORA, SI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCONZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: apor 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, En 
REGISTRO: BRO DE REGISTRO MERCANTIC   

  

2 DATOS DELOS NTERVIMENTES: 
  

  

  

    

Taereicación — [hombres Garin de A 

OS E A 
PAOLA ALOXANORA 

SS O caos [eso 

mos | ono — | aa O     
  

2 DAYOSELACTO O CONTRATO: 
  CONSTUCÓN DE COMPA ANONIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCANURA OJO 
TARA: OTRA NOVENA, 

[erón: 2 ao 
PuzO: EXI 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: AETERNITAS GEN ASESORA PRODUCTORA DESEGUAOSSA 
DOMICIVO DELA COMPAÑÍA: Eu   
  

Gral 
a DAVOS CAPITAL/CUANTÍA: 
        
  

“SOS: JUNTA GENERAL DEACCIONSTAS ADMI PYOG_Z ANOS, AGS Y COMIUNTAMENTE, 
    

Ne 0220772



«A Registro Mercantil de Quito O 

  TUMAUER ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODITCIGÓN A TONO DE TA PRESEMIE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PASA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 428 DÍAS) DEL MES DE omg 

    
  

   
nc AÑ 7 

gc DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 

/ 

Págjoa 2de2 

0320771 

 


